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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias 
y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

'días de su ororoulgacjón, si eu alias no s» dispusiese otra 
cesa. (Código cirií)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los ¿eSores Alcaldes y Secretarios n*©. 
ban este Bo l b t ík  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ojemplxr 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hmita el recibo dS 
siguiente

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respes* 
saniJidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colección», 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi* 
carse ai final de cada semestre.

_____PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS^

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta R-al Familia.

(Gaceta 19 Junio 1909).

SECCION PRIMERA
MINISTERSO DE LA 6OBEDNAC6ON

REALES ORDENES
Pasado á informe del Consejo de Estado en ple

no el expediente relativo á la instancia formulada 
por el Alcalde de Palma de Mallorca (Baleares), 
en súplica de que se determine cómo debe formar
se la lista de Concejales para la nómina por orden 
de votos obtenidos, dicho alto Cuerpo Consultivo 
se ha servido emitir con fecha 15 del actual el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
fecha 14 del corriente, comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., este Consejo enpleno ha 
examinado el adjunto expediente relativo á la ins
tancia formulada por el Alcaide de Mallorca (Balea
res), en súplica de que se determine cómo debe 
formarse Ja lista de Concejales para la nómina 
por orden de votos obtenidos.

De los antecedentes resulta que el aludido Al

calde se dirigió á V. E. manifestando que el artícu
lo 52 de la vigente ley Municipal establece que 
las vacantes de Alcaldes y Tenientes, cuyo nombra
miento corresponda á los Concejales, serán cubier
tas por los que hayan sido elegidos por mayor 
número de votos ó superiores en edad, en caso de 
empate, si ocurriesen dentro del medio año que 
precede á las elecciones; que el 53 determina que 
el Ayuntamiento se constituirá bajo la presiden
cia del Concejal que hubiera obtenido mayor nú
mero de votos, prescribiendo el 54 que la votación 
se hará por papeletas que los Concejales llamados 
por orden de sufragios irán depositando en las 
urnas.

Deduce la Autoridad referida del contenido de 
estos preceptos, la necesidad de extender la nómi
na de los Concejales que hayan de formar un 
Ayuntamiento, antes de su constitución; pero como 
la renovación del de Palma de Mallorca para cu
brir las vacantes de Concejales de los distritos 6.°, 
7.° y 8.° se ha verificado sin elección, y haciendo 
aplicación del artículo 29 de la vigente ley Electo
ral, fueron proclamados por la Junta Municipal 
del Censo los correspondientes á dichos distritos, 
por ser igual número de candidatos que el de Con
cejales á elegir, suplica á V. E. se sirva determi
nar, toda vezque no queda previsto el caso en la 
Ley, cómo debe formarse la lista de Concejales 
para la nómina por orden de votos obtenidos entre 
los que deben formar el Ayuntamiento. Elevado el 
expediente á la Superioridad, la Subsecretaría de 
este Ministerio en su nota, opina que para los elec
tos por votación directa, debe mantenerse el ar
tículo 53 de la ley Municipal y para los designados 
á tenor del 29 de la ley Electoral, estima que debe 
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graduarse por la mayor edad, formando á conti
nuación de los* primeros.

En tal e«tado el asunto, ha sido remitido á con
sulta de este Consejo en pleno, quien habiéndolo 
examinado con todo detenimiento, si bien encuen
tra justificada la solución propuesta por la Subse
cretaría de ese Ministerio en cuanto se refiere á la 
prioridad que debe otorgarse é la edad respecto á 
los Concejales que fuesen proclamados c->n suje
ción al artículo 29 de la ley Electoral, no está, sin 
embargo, de acuerdo con aquella parte de la mis
ma por la que se da la preferencia absoluta sobre 
éstos á los que hubiesen sido elegidos por votación.

Habla, en efecto, la ley Municipal en diferentes 
preceptos, de las formas cómo han de cubrirse las 
vacantes de Alcaldes y Tenientes, cuyo nombra
miento corresponda á los Concejales y que ocurran 
dentro del medio año que precede á las elecciones 
(artículo 52); de á quién corresponde otorgar la 
Presidencia en el momento de constituirse (artícu
lo 53), y de cuál ha de ser el orden en que se ha 
de proceder á la emisión del sufragio (artículo 54), 
y para todos estos casos otorga la preferencia al 
Concejal que hubiese obtenido mayor número de 
votos, y á los demás por su orden.

Luego partiendo de estas premisas y haciendo 
aplicación de este criterio, de un modo absoluto y 
no de manera relativa, hay que llegar á la conclu
sión de que si la preferencia para ciertos actos 
radica en el mayor número de votos, ningunos 
pueden ostentar mejor esta prioridad que aquéllos 
que, proclamados sin elección, á tenor del articulo 
29 de la ley Electoral, se debe suponer que obtu
vieron para el ejercicio de su cargo el asenso, no 
de la mayoría, sino de la totalidad de los electores 
del distrito; por eso, en sentir del Consejo, la pre- 
lación para todos aquellos actos á "que se refieren 
los artículos 52, 53 y 54 de la ley Municipal sobre 
los elegidos por votación directa, es notoria y, por 
lo tanto, debe otorgárseles.

Pero si esto es cierto, no lo es menos que hay 
que determinar por medio de un criterio fijo y 
entre ellos mismos, la manera de realizar aquella 
graduación por orden de votos á que la Ley se re
fiere, y en este orden de consideraciones, si la ley 
Municipal en casos de empate otorga la preferen
cia á la mayor edad, no ve esta Consejo inconve
niente en que se pudiera hacer aplicación de este 
criterio al presente, concediendo la prioridad en
tre los que resulten proclamados á tenor del ar
tículo 29 de la ley Electoral, á aquéllos que cuen
ten mayor número de años.

Por este procedimiento, manteniéndose en toda 
su eficacia la ley Electoral, no se desvirtúa la Mu
nicipal, pudiendo constituirse los Ayuntamientos 
en el plazo señalado, adoptándose al propio tiempo 
un criterio que la primera de las soberanas disposi
ciones citadas hace prevalecer en diferentes casos.

Por virtud de estas consideraciones, el Consejo 
de Estado en pleno es de dictamen que procede de
clarar:

Io. Que para los actos á que se refieren los ar
tículos 52, 53 y 54 de la ley Municipal, se otorgará 
la preferencia, por estimar que han obtenido el 
mayor número de votos, á los proclamados con su
jeción al 29 de la ley Electoral, y

2.° Que éstos se graduarán por orden riguroso 
de edades.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De R al orden lo digo á V. S, para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos nños. Madrid 16 de Junio de 1909.—Cier
va.—Señor Gobernador civil de Baleares.

Las diferentes disposiciones dictadas por este 
Ministerio sobre uso de armas y los preceptos del 
Código Penal, nada establecen determinadamente 
sobre la corrección que proceda imponer en cada 
caso á quienes expendan y usen armas declaradas 
ilícitas, acaso por entender que, proclamada la 
prohibición en distintas Reales órdenes, exigir su 
cumplimiento correspondía á las Autoridades gu
bernativas, imponiendo correcciones á los infrac
tores, con arreglo á las facultades que les competen, 
pero con el fin de alejar toda duda á cerca de la 
penalidad procedente, y para que ésta se aplique 
con uniforme igualdad, teniendo en cuenta, ade
más, que la sanción adecuada, en los casos que el 
hecho no revista los caracteres de delito de des
obediencia á las órdenes de la Autoridad, no puede 
ser otra que la prescrita en el Real decreto de 10 
de Agosto de 1876,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner se declare que la penalidad aplicable á quienes 
infrinjan las disposiciones dictadas por este Minis
terio, declarando ilícitas y prohibiendo el uso de 
las armas que en las mismas se especifican, debe 
ser siempre el máximo de la multa gubernativa, 
señalada en el artículo 16 del Real decreto de 10 
de Agosto de 1876.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1909.—Cierva. 
—Sr. Gobernador civil de la provincia de... y Je
fe Superior de la Policía gubernativa de Madrid. 
_____ ______________________ (Gaceta 18 Junio 1909).

_ SECCION CUARTA
Tesorería ie Hacienda de la pruvincia de Zaragoza.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien* 
da de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de con

tribuyentes morosos de esta provincia que no han 
satisfecho sus cuotas en el período voluntario de 
cobranza, se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente
«ProDÍdencia: No habiendo satisfecho sus cuo

tas los contribuyentes expresados en la precedente 
relación, durante el primero y segundo período 
de cobranza voluntaria, á pesar de haber sido 
anunciados en forma reglamentaria, les declaro in
cursos en el recargo del primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por 100 sobre el total importe 
del débito, de conformidad á lo que disponen los 
artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el artículo 52 de dicha Instrución no 
satisface el principal y recargo sufrido, se expedí-
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ción de motores eléctricos en la casa número 2 de 
1* calle Misericordia el primero, en la casa número 
30 de la calle de la Democracia el segundo, en el 
número 76 de la misma calle el tercero y en la 
calle de Atarás, número 2, los últimos, para fun
cionamiento de máquinas con destino á sus in
dustrias de taller de coches, fábrica de pan, taller 
de carpintería y fábrica de chocolates respectiva
mente; se abre información por estacio de diez 
días, conforme el art. 21 del Reglamento para la 
Instalación de aparatos de vapor, en la que serán 
oídos los vecinos mas ium diatos al lugar donde 
han de establecerse las máquinas para el objeto 

i indicado.
Lo que se anuncia al público para su oouooi- 

i miento y efectos.
Zaragoza 17 de Junio de 1909.—Antonio Fleta.

rá el apremio de segundo grado. Y hago entender 
al ejecutor la obligación que tieue de consignar 
al respaldo de los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga.»

Lo que se hace saber por medio de la presente 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 16 de Junio de 1909.—Toribio de la 
Serna.

Notificación.
Con fecha 28 de Mayo ú timo se remitió por esta 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Carenas aper
cibiéndole y conminándole con la multa que deter
mina la ley Municipal, cuyo correctivo le fué im
puesto por el Sr. Delegado de Hacienda por no 
haber remitido certificación de los ingresos habi
dos en aquella Caja municipal, ordenándole lo ve
rificase en el plazo de diez días.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos del artículo 46 del Reglamento de procedi
mientos vigente.

Zaragoza 18 de Junio de 1909.—El Tesorero 
de Hacienda, Toribio de la Serna.

SEOOlüN QUINTA .
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relación de los individuos que previo el recono

cimiento y examen que determina el artículo 11 de 
la leyde 27 de Febrero de 1908, han sido admitidos 
por la Junta á que se refiere el artículo 6.° de la mis
ma como aspirantes sin sueldo del Cuerpo de Segu
ridad , con derecho á ocupar las vacantes que en el 
mismo existen y les corresponda.

Relación de Zaragoza.
Mariano Iglesias Calahorra. 
Agustín Broced Badía. 
Benito Cazcarro Puértolas. 
Valeriano Atieuza Rodríguez. 
Santiago Acíu Laín. 
Donato Encina Gil. 
Andrés Lón Marín. 
Angel Peropadre Muniesa. 
Pedro Monforte Vicente. 
Domingo Laguardia Peñón. 
Manuel Lezcano García. 
Antonio Beltráu Madia. 
Lucas Capdevila Fernández. 
Basilio Simón Arauzo. 
Timoteo Salas Díaz. 
Lucas Laguardia Peñón. 
Felipe Urgel Arquedas. 
José Romeo Gallego. 
Frutos Huerta Gallego. 
Juan Gal ay Acárete.

Madrid 15 de Junio de 1909.—El Subsecretario, 
Conde del Moral de Calatrava.

VGaceta 18 Junio 1909).

¿Miía da la ¡nmrtal Ciudad de Zaragdsa.
Habiendo solicitado D. Mateo Lacarte y Anza- 

no, D. Amado Escudar, D. Pedro Lorán y los ve- , 
ñores sobrinos de D. Nicolás Jiménez la instala- .

AUDIENCIA TERRITORIA.L DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Lista de los aspirantes que han solicitado cargos 

de la Justicia municipal de esta provincia antes 
del día lo del actual.

Partido judicial de Belchite.
Azuara.—D. Toribio Polo Alconchel, D. Domin

go Tomás Baquero, D. Antonio Ansón Redondo y 
D. Domingo Alconchel Nebra, para Juez.

Partido judicial de Borja.
Tabuenca.—D. Ignacio Ccartero Sancho y don 

José Sanjuán Sancho, para Fiscal.
Partido judicial de Daroca.

Mara. — D. Ruperto Arenas Montañés, para 
Fiscal.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la regla 
3.a del artículo 5.° de la ley de Justicia municipal, 
se publica el presente anuncio en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , á fi i de que dentro de los quince días si
guientes al de su publicación, puedan presentar 
observaciones ó reclamaciones en la Secretaría de 
gobierno de esta Audiencia con los oportunos do
cumentos comprobantes.

Zaragoza 17 de Junio de 1909 —El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.° el Presiden
te, Córdoba,

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 3.° del Real decreto 
de 17 de Mayo último, el día 21 del actual serán 
remitidas por esta dependencia de mi cargo á los 
señores Presidentes de las Juntas Municipales del 
Censo electoral dos listas por cada Sección de los 
respectivos distritos, una de los individuos que han 
de ser incluidos en el Censo y otra de los que de
ban excluirse del mismo, á los efectos de la reotifi- 
cación decretada por aquella Real disposición.

En el oficio misivo de dichas listas se hacen á las 
Juntas municipales algunas recomendaciones enca
minadas á obtener el mejor resultado posible en la 
operación de que queda hecho mérito, y como am-
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pliación á lag mismas, creo oportnno consignar la 
siguiente:

Como quiera que varios Ayuntamientos, al ex
pedir la relación cer ifioada de los varones de vein
ticinco y más años de edad que han adquirido la 
vecindad y cuentan en el Municipio dos años al 
menos de residencia, se han limitado á consignar 
los apellidos y nombres de los que se encuentran 
en aquel caso, observarán las Juntas Municipales 
que en las listas aparecen en blanco las casillas re
ferentes á la edad, domicilio y profesión de los in
dividuos incluidos, y se espera del calo de las que 
noten esas deficiencias que gestionarán de los Al
caldes los datos omitidos y subsanarán las omisio
nes antes de exponer las listas al público.

De orden superior, se copian á continuación los 
artículos 3 °, 4.° y 5.° del Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros fecha 17 de Mayo 
último, publicado en la Gaceta del 18 y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 20.

Ayt. 3.* Los Jefes provinciales de Estadística 
remitirán el día 21 de Julio de cada año á las 
Juntas Municipales del Censo Electoral, dos listas 
por cada Sección, una de los individuos que hayan 
de ser incluidos en el Censo y otra de los que de
ban excluirse del mismo.

Las Juntas, por conducto de sus Presidentes, 
acusarán inmediatamente recibo de las listas, y 
bajo, su responsabilidad y la del Secretario, las 
fijarán al publico juntamente con las impresas del 
Censo vigente del Municipio, en los sitios de cos
tumbre, en los cuales permanecerán de sol á sol 
desde,el día 25 de Junio al 4 de Julio inclusive; y 
además lo anunciarán al vecindario por pregón ó 
por los medios en uso en la localidad. Durante los 
expresados días se admitirán en la Junta munici
pal del Censo cuantas reclamacinones se presenten 
sobre inclusiones, exclusiones ó rectificación de 
errores.

Art. 4.° Los Presidentes de las Juntas Muni
cipales remitirán el día 6 de Julio al Jefe provin
cial de Estadística las listas de inclusiones y exclu
siones sobre las que no se hayan presentado reola- 
maci nes, haciéndolo constar así, y le participa
rán al mismo tiempo cuáles son las listas impresas 
vigentes de los distritos del Municipio sobre las 
cuáles tampoco se hubiesen formulado reclama
ciones.

Art. 5.° El día 5 de Julio, ó sea el siguiente á 
la terminación del plazo de exposición de las listas, 
las Juntas Municipales del Censo se constituirán 
á las ocho de la mañana en sesión pública, para 
examinar las, reclamaciones y admitir los docu
mentos justificativos de las mismas, y no otras 
pruebas, acordando los informes que hayan de 
emitir y consignando suscintamente su funda
mento.

El día 7 de Ju’io, lo más tarde, remitirán á la 
Junta provincial del Censo, informadas, todas las 
reclamaciones con las listas correspondieates, de 
cuyos documentos acusarán inmediatamente reci
bo las Juntas provinciales.»

Zaragoza, 19 de Junio de 1909.—El Jefe de Es
tadística, Pío Agustín de Rivas.

SECCION SEXTA
, Alhama.

El apéndice,al amillaramiento para 1910 se halla 
expuesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días.

Alhama 16 de Junio de 1909.—El Alcalde, Fé
lix Taro do.

Biel.
, Formados los documentos que se expresan á con

tinuación, quedan expuestos al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento, á contar desde esta 
fecha, para que los contribuyentes puedan exami
narlos y presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes dentro de los plazos que se señalan:

El recuento general de la ganadería para el año 
1910, por término de cinco días.

El apéndice al amillaramiento para el mismo 
año, por término de quince días,

Biel 14 de Junio de 1909.—El Alcalde, Elias 
Pérez.

Cabañas.
La plaza de Guarda de Campo de este pueblo, 

se halla vacante por dimisión del que la venía de
sempeñando; su dotación es 622 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal. 
Término para solicitarla, quince días.

Cabañas 15 de Junio de 1909.—El Alcalde, Ma
nuel Sancho.

, Daroca.
Se anuncia para su provisión por concurso, la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Daroca, 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría del mismo.

Se admiten solicitudes hasta el día 15 de Julio 
próximo, cuyo plazo será improrrogable,

Daroca 16 de Junio de 1909.—El Alcalde, Fer
nando Pérez.

El Buste.
Desde el día de la fecha y por espacio de quince 

días se encuentran expuestos al público los apén
dices al amillaramiento para el próximo año de 
1910.

El Buste 14 de Junio de 1909.—Ignacio Vi- 
Habla.

Jarque.
El día 27 del actual, a las diez, se celebrará en 

la Casa Consistorial de esta villa la subasta de 
arriendo á venta libre de los derechos de consu- . 
mos, cereales y sal, por el período de cinco años, 
á contar desde el día l.° de Julio de este año al 30 
Jumo de 1914 y con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secretaría mu
nicipal.

Jarque 16 de Junio de 1909,— El Alcalde, León 
Martínez.

Plasencia de Jalón.
Por término de quince días y durante las horas 

de oficina estarán de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, las cuentas municipales del 
mismo, correspondientes á los años 1907 y 1908, 
durante cuyo plazo podrán ser examinadas por los 
vecinos.

Plasencia de Jalón 14 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Manuel Marcén.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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